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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 358 - 2O23-M

Independencia, 15 de noüembre de 2O23

ffi"T#--á-e-Hñ"=
VISTO, ei Expediente Administrativo N' 165044-0: Solicitud de Separación
Convencional y Divorcio Ulterior, presentado por 1os administ¡ados RONALD JUAN
OI,IVERA BLAS v YANELY LOPEZ HERRERA, Y;

CONSIDERANDO:

Qne. mcdiiintc Expedientc Administrativo N" 165044-0, de fecha 1 I de octubre de
2023, los cónluges RONALD JUAN OLIVERA BLAS, identificado con DNI N'
70.140(lo4 r Y,\NELY Í.ÓPEZ tlEliRER{, idenüficacla cr¡n Carné de Extr-anjerÍa N'
0055'Z2721, solicita¡on ¿rnte la Municipalidad Distrital de lndependencia, la
Scparacion Convencional y Divorcio lllterior del matrimonio contraído cn la

unicipalirl;rd Distritai de Independencia, Provincia de Huaraz. Departamcnto de
ncash. en l¿r fecha 27 de septiembre rle 202I . según Acta N" 40003a4 150;

ue, con lnf<)rme Administrati\,o N" 050 2023-MDt- RPNCSCyD/JVC, de fech¿r 3 i de
octrrbre de 2023, el Responsable del Procedimiento no Contencioso de Separación
.1, 

pilorcio Ulterior de la Municipalidad Distrital de Independencia. informa al
despacho de Aicaldía que la solicitud cumple con los requisitos exigidos en la Lev
N" 29227 - Ley que Regula el Procedimiento no Contencioso de Septrración
Cor-rvcncional v Divorcio Ulterior en las Municipalidades v Not:rrÍas. \'su
Reglamento aprobado por D.S. N" 009-20O8-JUS, recomendando se señale fecha
y hora para la audiencia única de ratif-rcación o no de la vohrntad de separ:rrse de
los recurrentes;

(Jut--. mr:cliante Informe Administrativo N" 0.52 -?023-MDI-RI']NCSC\ D 7.JVC. rlc fecha
03 dc noviembre de 2023, emitido por el Abog. .lesús Villa¡rucr,a Cavero,
Responsable del Proceso No Contencioso de Separación Convencional v Divorcio
Ultcrir¡r, remite a ia Alcaldia su informe, adjuntando el Acta de Audiencia Llnic¿r
de Separación Convencional ¡, Divorcio Ulterior, de fecha 03 de octubrc cle 2023.
egrin Le]' N" 29227 - Ley que Regula cl Procedimiento no Contencir¡so dc
cpar:rción Convencional y Divorcio Ulterio¡ en las Municipalidades y Notarras, \,
u Reglamcnto aprobado por D.S. N" 009-2008-JUS, comunicando que los

administrados se han ratificado en su decisión de proseguir con el procedimiento
de separación, según consta en el Acta de Audiencia Única de Separación
Convencional v Divorcio Ulterior antes citada, de fecha 03 de octubre de 2023,
que consta a fojas 15;

Que, efectivamente, cn mérito a la Le¡, N" 29227, y su Reglamerrto aprobado por
Decreto Supremo N" 009-2008-JUS, las Municipaliclades están facultadas a
tramitar 1as solicitudes de Separación Convencional y Dir.orcro Lllterior;

Que, el Artículo 3" de la Lc'y N" 29227 - Lev qne Regula el Procedimiento No
Contencioso de Separación Conlencional y Divorcio Ulterior en las
Municipalidades y Notarias, señala que son competentes para lle."'ar a cabo el
procedimiento especial establecido en dicha l,ey, los Alcaldes Distritales y
Provinciales, asi corno las Notarías de la Jurisdicción del [tltinlo <krmrcilio
conlargal o donde se celebrr) cl N,latrimoniol
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Que, el artículo 12" del Decreto Supremo N' OO9-2OO8-JUS, señala que la
Audiencia Única se reaJizará en un ambiente privado y adecuado. Su desarrollo
deberá constar en Acta suscrita por los intervinientes a que se refiere el A¡tículo
9'del presente Reglamento. Esta Acta deberá contener la ratificación o no en Ia
voluntad de los Cónyrrges de Separarse. De no ratifica¡se en dicha voluntad o de

resarse voluntad distinta, se da¡á por concluido el procedimiento, dejando
onstancia en el Acta. Si fuera el caso, se dejará consta¡cia de 1a inasistencia de

uno o ambos cóny,uges a que se refiere el quinto párrafo del a¡ticulo 6'de la Ley
N" 29227 para efectos de la convocatoria a nueva audiencia prevista en el
penúltimo párrafo del mismo artículo. De haber nueva inasistencia de uno o
ambos cóny,uges, se declarará concluido el procedimiento;

Que, de conformidad con 1o señalado en eI artículo 6' de la Ley N" 29227 - Ley
que Regula el Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y
Divorcio Ulterior en las Municipalidades y NotarÍas, y en el artículo 12" del Decreto
Supremo N" 009-2008-JUS - Reglamento de la referida Ley, procede declara¡ la
Separación Convencional de los Cónyuges recurrentes;

Estando a lo expuesto, en uso de 1as facultades conferidas por los articulos 20"
Inciso 6) y 43" de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, con las visas de
Secreta¡ía General, de Asesoria Jurídica, de Desarrollo Humano y Social, y la
Gerencia Municipal;

SE RTSUELVE:

ARTÍCULO 1O.. DECLARAR LA SEP/IRACIÓN coIwENCIoIfAL de los
Cóny'uges RONALD JUAN OLIVERA BLAS, identificado con DNI N" 70440964 y
YANELY LÓPEZ HERRERA, identifrcada con Carné de Extranjería N'005522721,
uspendiéndose los deberes relativos a.l lecho, habitación, y fenecida la sociedad

de gana-nciales, quedando subsistente el Vínculo Maüimonial, de
onformidad a lo expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2".- PRETCISAR que al término de dos (02) meses de emitido el
presente Acto Resolutivo, cualquiera de los Cónyrrges podrá solicitar la Disolución
del Vínculo Matrimonial.

ARTÍCUII) 3'.- ENCARGAR al responsable del Procedimiento No Contencioso
de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, notificar y actuar conforme aI
procedimiento establecido en el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo
General - l,ey N' 27444, aprobado por D.S. N" 004-2019-JUS.

ARTÍCULO 4".- ENCOMEIÍDAR al responsable de Transparencia y Acceso a la
Información Púbüca la publicación de la presente disposición en el portal web
institucional.
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